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Los Decretos de Necesidad y Urge¡óa de Poder Elecutivó Naconal
Ntos. 29712A20, 3251202A 35512Q20, 4AA|2O2A 45W2A2Q 493t202A S2O|2O2A.
576/2024 60512020 6411202A, 6771202A, 714t2A20, 754t2A20, 7921202A,
4141202Q 8751202A, 9561202a 103U2A2A, A412021, 6 2021, 1252021,
167 t2021, 16412421 23512A21y 2A7¡2a21, asl.óno ia Ley Prov¡cialNo 10 690
y os Decretos Nros 195/2020, 2351202Q, 24512A2a 2AA|2A2A, 323DA20,
3TADA20, 4A5|2A2A, 46912420 52U2A20 53A1202A 5961202A. 621DA20,
6792420, 7141242Q 73112A20, 7941202A. a4At2A2A AAA202A, 42¡2A21,
28112A21 y 37A12A21 .

Y CONSIDERANDO

Que med anle los cliádos Decrelos de Necesidad y Urgenca delPodef
Ejecltivo Naciona se dispusero. y/o extendieróh elAislámiento soca
Prevenuvo y ObigatoÍo (ASPO), asicomo e Dstanciamienlo Socal.
Preve¡ilvo y Obisatorio (DISPO) sesúne óaso adem¿s sehaem¡ldoel
Decreto N'235/2021 @¡ fecha I de abri de 2021 eslablece¡dó núevas
medjdas de prevenc¡ón co¡ v¡genc¡a hasta e 30 deábri delcorie¡te año
inclusive, como heramle.tas desl nad¿s a a preseruacón de a saLud pírblca,

e¡ razón de a pándemia qre afecia aioda la Nació¡ en elmarco de a

decaració¡ emillda pof a Orga¡ zació¡ ¡,'lund a de la Saud (Ol\¡S),la
Emergenc¡a Sanltara ar¡pliáda por el Decrelo Nac onal N" 260/2020 y nórmas

comp eme¡tarias y proirogada por s! s mi ar N' 167/2021 hasla eL3l de

dici€mbre de 2021, en alencjó¡ a la sitlació¡ epidemiológica con re ac¡ó¡ a

Corcnavirus COV D 19.

Oue a lEvés de la Ley N' 10.690, a Prov n. a de Córdoba adh rió a la
Emergenca Públca en mate¡ia san¡laria decarada por el Eslado Nacona as¡

comoa a demás normalva q

que resutaren pen¡entes a astúácónprovincial

Q ue tanto el Estádo Naciona como e Gobernó Prov¡c¡al, cón base en a
emergencia sanitaria ha¡ dicladó nume¡osas disposiciones ie¡dienies a
co¡tener lá gravis¡ma crlsls que nos aqueja buscando lograr é máxmo

acata¡rlenio posible e¡ las distntas reg¡ones geográfcas siempre en

concodancla con las accones de prevenc¡ón recomendadas por Las a!tor¡dades

sanitarias nacio¡aes yprovncialese¡ lodo e pals.

Qúe ta como se reseñó precedentemente, eL señor Présidente de a

Nació¡ ha emitidó con fecha 8 de abrilde 2021, el DeÚeto de Necesdád v
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Urge.ca N'235/2021, disponiendo una serie de medidas resirlctivas de
p¡evenclón con e oable objeiivode mit¡ga¡la pfopagacón de virus SARS-CoV-
2 y su impacto sa¡iaro aLgunas de las comparldas por eL

Gobemo de lá Prov¡nca de Córdóba s bén lás acatará en los términos
establecidós e¡ el oresente.

Oue con m ras al objeivo pÍncipa propuesio pof e Gob¡erno Prov¡nc al
esto es, preseruar la saLud de os habitantes de a Provincia, y a mismo tempo
prope¡der el cuidado de os puestos detrabajo y el funclonam enlo inleg¡alde la
economía se ha aribado a ! os Municipios y ComLnas de la
Prov¡cia segúndaclenlaelActadefechaSdeabrlde2021 queseacompaña
comóA¡exó | óón e lin de auna¡esfue¡zosy únif óarcrilerióse¡ la lucha conra
a pandemla s¡ pa¡alizaf las actividades eco¡ómicas provnciales talcomó se
ha comprometido este Gobieho con os diversos sectores ¡volucrados, y en el
marco del Decreto de Necesldad y llrgenól¿ 235/2021 de día de la recha,
unlfcando en todo eLierritor¡o pfovinc¡alLas medidas re aclonadas en d¡cha acta.

LA INTENDENTE ¡¡UNICIPAL DE LA PLAYOSA

EN USO OE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA

A¡!]: ADHERIR al

art, 2": E presente
Gobierno nter na, y po¡

Decreio Provinca de Necesidad Y

qle obrán como A¡exo álpreseme

n!¡dPrid¿d!P¡y6¿@qm¿icoñ rd 0r3

Aft. 3'; Protocolicese, comuníqlese dese a Regislro v Boetin Municipal v

oe.relo sé'¿'-¡eroádo por ¿ s'rora S_¡retár " de

la Sra. Intendénte ¡,4uniciPa
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